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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUNTA ELECTORAL DE ZONA DE CAZORLA
(JAÉN).

4308 Proclamación de Candidatos de la Junta Electoral de Zona de Cazorla. 

Edicto

Don Ángel Maraver Sánchez Secretario de la Junta Electoral de Zona de Cazorla, por el
presente Edicto.
 
Hago saber:
 
Que transcurrido el plazo para la subsanación de irregularidades, conforme a lo dispuesto
en el Artículo 47 de la Ley Orgánica 5/1985 de 19 de Junio, del Régimen Electoral General,
se ha celebrado el día 25 de Abril de 2011 sesión de la Junta Electoral de Zona de Cazorla
en la que se ha procedido a la proclamación de Candidatos prevista en la Ley.
 
Se hace saber que han sido admitidas las reclamaciones sobre rectificación de errores
materiales presentadas por el PP y PSOE, (las dos referentes a errores meramente
tipográficos), y la del PSOE, además, para hacer constar en “Denominación de la
Candidatura” “Partido Socialista Obrero Español de Andalucía” en las nueve
circunscripciones. Se admite el escrito del PA en el sentido de añadir en la denominación
“Partido Andalucista - Espacio Plural Andaluz”.
 
No se han presentado más reclamaciones, por lo que no ha habido ninguna desestimada.
 
Se proclaman un total de 25 candidaturas en las 9 circunscripciones que incluye esta Zona.
Dichas candidaturas son las que a continuación se relacionan, habiéndoles asignado el
Sistema informático en cada circunscripción un número correlativo por orden de
presentación a cada candidatura, orden que se guardará en todas las publicaciones.
 
Se hace saber que, a partir de la proclamación, cualquier candidato excluido y los
representantes de las candidaturas proclamadas o cuya proclamación hubiera sido
denegada, disponen de un plazo de dos días para interponer recurso contra los acuerdos de
proclamación de las Juntas Electorales ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo
conforme a lo dispuesto en el Artículo 49 de la LOREG.
 
Candidaturas que se proclaman, por cada circunscripción:
 
1/ Cazorla: Candidaturas Nº 1 PSOE, Nº 2 PP, Nº 3 CVC, Nº 4 IULVCA
2/ Chilluevar: Candidaturas Nº 1 PSOE, Nº 2 PP,
3/ Hinojares: Candidaturas Nº 1 PSOE, Nº 2 PP,
4/ Huesa: Candidaturas Nº 1 PSOE, Nº 2 PP, Nº IULVCA
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5/ La Iruela: Candidaturas Nº 1 PSOE, Nº 2 PP,
6/ Peal de Becerro: Candidaturas Nº 1 UpyD , Nº 2 PSOE, Nº 3 PP,  
7/ Pozo Alcón: Candidaturas Nº 1 PA Nº 2 PSOE, Nº 3 PP, Nº Nº 4 IULVCA
8/ Quesada: Candidaturas Nº 1 PSOE, Nº 2 PP, Nº 3 IULVCA
9/ Santo Tomé: Candidaturas Nº 1 PSOE, Nº 2 PP.
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Y para que conste y sirva para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia
conforme a lo dispuesto en el Artículo 47 de la LOREG, expido y firmo el presente Edicto en
Cazorla, a 25 de Abril de 2011.

 

Cazorla, a 25 de Abril de 2011.- El Secretario, ÁNGEL MARAVER SÁNCHEZ


